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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF2685: Procesos de participación de mujeres y hombres y creación de redes para el impulso de la igualdad,


perteneciente al Módulo Formativo MF1454_3: Participación y creación de redes con perspectiva de género,


asociado a la unidad de competencia UC1454_3: Favorecer la participación de las mujeres y la creación de redes estables que, desde la perspectiva de género, impulsen el cambio de actitudes en la sociedad y el «empoderamiento» de las mujeres,


del Certificado de Profesionalidad Promoción para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.




Capítulo 1


Mecanismos de colaboración para mejorar la participación de las mujeres en el ámbito público


Contenido


1. Introducción


2. Intervención en el desarrollo del diseño de proyectos participativos


3. Detección y gestión de las necesidades de participación en el entorno de intervención


4. Manejo de metodologías participativas


5. Diseño de protocolos y mecanismos de colaboración con el equipo experto en igualdad efectiva de mujeres y hombres y con el entorno para promover la participación


6. Mecanismos para el cambio de estructuras que promuevan la participación: mainstreaming de género


7. Acciones positivas para impulsar la participación. Cuotas


8. Manejo de indicadores de género en materia de participación


9. Mecanismos de seguimiento del trabajo de colaboración con agentes del entorno de intervención


10. Resumen



1. Introducción


Intervenir desde un enfoque de género en el desarrollo del diseño de proyectos participativos implica reconocer y considerar las diferencias en las condiciones de vida, las situaciones y posiciones sociales, económicas y culturales y las necesidades de mujeres y hombres en todas las fases de la intervención.


Por eso es de vital importancia detectar y gestionar las necesidades de participación en el entorno de intervención. Aunque han sido muchos los avances en igualdad de oportunidades e igualdad de género, aún queda mucho por hacer, en espacios tan relevantes como los que trata este capítulo, es decir, los espacios de participación política, económica y social.


El recorrido que las mujeres han hecho del ámbito privado, el trabajo doméstico y la atención a hijos/as y personas dependientes, al ámbito público y del empleo remunerado fuera del hogar, no ha sido el mismo que han realizado los hombres.


En este sentido es fundamental que desde las administraciones públicas y las asociaciones y entidades sociales se establezcan mecanismos, programas y servicios que faciliten la participación de todas las personas y en especial de las mujeres, partiendo siempre de un diagnóstico participativo previo y con la utilización de metodologías participativas.


Sin duda, mecanismos como los consejos locales de participación, los consejos locales de las mujeres, estrategias como el mainstreaming de género, la puesta en práctica de acciones positivas y el manejo de indicadores de género y de mecanismos de seguimiento del trabajo que se realiza con los agentes del entorno ayudarán en gran medida a que ese recorrido sea igualitario y equitativo para todas las personas independientemente de su sexo.



2. Intervención en el desarrollo del diseño de proyectos participativos


En los proyectos participativos se parte del diagnóstico de una situación de la cual el grupo tiene conocimiento, teniendo en cuenta así el contexto determinado en el que se va a desarrollar.


Suponen una oportunidad para que el grupo desarrolle y mejore la capacidad de análisis, de organización, de propuesta y gestión de proyectos de interés colectivo.


Su éxito depende del grado de organización de los beneficiarios, de la flexibilidad de la entidad que lo desarrolle, de la disponibilidad de sus participantes (personal técnico, voluntarios, etc.), que tendrán que modificar ciertas actitudes y métodos de trabajo.


Diseñar e implementar un proyecto participativo tiene una serie de ventajas, que según Frans Geilfus (2009), son las siguientes:




	Permite a la comunidad identificar y apoderarse del proceso de identificar, analizar y solucionar sus problemas.


	La población local puede analizar por sí misma los resultados y tomar decisiones.


	Permite organizar a las personas alrededor de los temas que consideren relevantes para su propio desarrollo.


	Desarrollar interacciones más estrechas y positivas entre la comunidad y el personal técnico, a través de todo el proceso participativo, desde el diagnóstico hasta la evaluación.


	Permite de una forma más rápida y económica identificar y priorizar problemas, así como tomar decisiones y buscar soluciones.


	Permite a las instituciones adaptar sus servicios a las necesidades reales de las personas y transferir progresivamente responsabilidades.





2.1. Técnicas/herramientas participativas


En el desarrollo de proyectos participativos es fundamental la utilización de herramientas o técnicas participativas, que se estudiarán con más detalle en el apartado cuatro de este capítulo.


Generalmente se suelen utilizar de forma complementaria, ya que, el uso de una sola no es suficiente para asegurar un proceso participativo, dependiendo de las necesidades y realidades del contexto en el que se lleve a cabo el proyecto y la entidad que lo desarrolle.


Se fundamentan en el diálogo, pues todos los participantes deben ser considerados como fuente de información y decisión para analizar los problemas y contribuir a las soluciones.


Su utilización dependerá de las diferentes etapas del proyecto participativo. En la fase de diagnóstico serán útiles para consensuar con las personas destinarias, los problemas que les afectan y las causas. En esta fase es muy importante tener en cuenta los aspectos de género. Por ejemplo, habrá que tener en cuenta si se ha buscado información relevante sobre la situación de hombres y mujeres, en relación con el ámbito de actuación que contempla el proyecto.


En la fase de planificación de las actuaciones, es fundamental utilizar herramientas que permitan asegurar la participación de todos los actores implicados. En este sentido sería oportuno preguntarse a quiénes van dirigidos los objetivos planteados y si se espera que beneficie tanto a hombres como mujeres, o si se han diseñado estrategias que aseguren la participación de las mujeres y los hombres en función de las necesidades de género.


En la fase de implementación y seguimiento, las herramientas deben permitir realizar los ajustes necesarios. En esta fase se deberán tener presente cuestiones como si se ha tenido en cuenta que exista una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el equipo de trabajo, si en ese equipo hay personal con conocimientos de género o si se involucra por igual a mujeres y a hombres en las actividades de seguimiento.


Finalmente en la fase de evaluación, las herramientas deben permitir medir, comparar y analizar si lo planificado se cumplió en los tiempos y formas previstos.


Intervenir desde un enfoque de género en el desarrollo del diseño de proyectos participativos implica reconocer y considerar las diferencias en las condiciones de vida, las situaciones y posiciones sociales, económicas y culturales y las necesidades de mujeres y hombres en todas las fases de la intervención.


Se trata en definitiva de promover un cambio en la distribución de poderes, apostando por una estrategia que transforme la realidad, logrando una relación entre géneros equitativa, y así contribuir a mejorar la sociedad.
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 Actividades


1. ¿Cuáles son las fases o etapas de un proyecto participativo?






3. Detección y gestión de las necesidades de participación en el entorno de intervención


La participación es una necesidad psicológica de los seres humanos, porque a través de ella se pueden compartir ideas y opiniones, expresar los deseos propios, tomar decisiones, ayudar a los demás, contribuir a solucionar problemas, etc.


Es una forma de colaboración para lograr conseguir hacerse oír y lograr por ejemplo, que construyan un comedor infantil o se pongan en marcha programas que favorezcan la participación de las mujeres en el ámbito político, económico y social del municipio.


Al igual que la ciudadanía debe comprender que a través de su participación se puede hacer llegar las necesidades y demandas, la Administración Pública debe entender que la participación ciudadana debe tenerse en cuenta en todo el proceso participativo: identificación de las necesidades, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación.


Aquellas administraciones y entidades que apuesten por que su ciudadanía participe de los asuntos públicos, ganarán en credibilidad, gobernabilidad y legitimidad.
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 Importante


Los procesos de participación son, por tanto, una combinación de tres variables: disposición a, cauces y conocimientos y capacidades.





3.1. Necesidades de participación en el ámbito público


En primer lugar, habrá que preguntarse, antes de establecer estrategias y mecanismos que den respuestas a las necesidades que presentan la población, que es lo que hacen que participen o qué factores parecen determinantes en su participación.


Según el Colectivo Ioé (2003): las necesidades sociales y ciudadanas no son puros hechos empíricos, siempre van a depender de la percepción que cada persona tenga de la realidad y a su vez, influirá lo que la sociedad tiende a establecer como deseable, es decir, como necesario.


La mejor forma de dar respuesta a las necesidades de participación de la ciudadanía, según este Colectivo, es partiendo del conocimiento y comprensión de lo que adolecen y reivindican.


Se distinguen tres áreas para definir las necesidades de participación en el ámbito público:


1. Política: cómo percibe la ciudadanía el trabajo que realizan las administraciones públicas. Actualmente hay un sentir general de que las administraciones están desempeñando un trabajo institucional para conseguir cubrir las necesidades y expectativas en este ámbito.


2. Administrativa: es necesario una nueva forma de relacionarse con la Administración, puesto que los problemas van cambiando, se necesita de soluciones nuevas que contemplen tanto a las diferentes administraciones como a los agentes sociales y económicos.


3. Social: las personas quieren decidir por sí mismas, ser autónomas, para lo que se necesita información y formación. Es preciso conocer qué áreas son más importantes en la participación, y cómo y quién decide qué es lo importante.


Una aportación interesante para conocer y gestionar necesidades es la clasificación que proponen los autores Max Neef, Elizalde y Hopenhayn (1986), en la que dividen las necesidades en existenciales y axiológicas.
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Matriz de necesidades de Max Neef


Por otro lado, según los intereses y características de los participantes, se detectarán diferentes necesidades de participación. Se distinguen tres tipos: personas, asociaciones y entidades, reflejados en el siguiente esquema.
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3.2. Participación de las mujeres en los ámbitos político, económico y social


La sociedad debe ser igualitaria y equilibrada y debe permitir recoger las demandas de la ciudadanía. Por eso no se puede limitar la autonomía de las personas y conformar sociedades asimétricas en detrimento de un género u otro.


El empoderamiento de las mujeres pasa por todas las áreas, educación, empleo, fortalecimiento personal, cultura, asociacionismo, etc., pero probablemente las áreas referidas a la política, economía y social son las más difíciles de modificar con relación a la equidad de género, pues depende de la sensibilidad y voluntad política de las personas dirigentes de las formaciones políticas.


El poder legislativo y ejecutivo sigue siendo hoy en día de más difícil acceso para las mujeres que para los hombres y aunque ha ido en aumento en estos últimos años, es necesario seguir avanzando en este ámbito.


La composición de los gobiernos es muy variada, pero en líneas generales, la representación masculina es mayor que la femenina.


A nivel municipal se encuentra una desigual distribución según el sexo, los grupos de alcaldes/as suelen estar representados por hombres, y las concejalías, donde las mujeres están mejor representadas.
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 Sabía que…


Según los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, en 2023 el parlamento autonómico de Cantabria estaba formado por el 40 % de mujeres.





En el poder judicial sigue habiendo notables desequilibrios, a pesar de la masiva presencia de mujeres entre el alumnado de las facultades de Derecho. Un ejemplo es que de las diecisiete presidencias de los Tribunales Superiores de Justicia Autonómicos, solo la presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana y la de la Comunidad de Extremadura están ocupadas por mujeres.


En referencia a la investigación, las mujeres siguen estando infrarrepresentadas, ya que representan un 40,8 % del total de personas empleadas en I+D.


Por otro lado, está también la representación de mujeres y hombres en el personal directivo de los medios de comunicación, un sector que sigue estando masculinizado, especialmente en radios y diarios.


Hay también otros ámbitos de ejercicio de responsabilidad donde la presencia de las mujeres ha disminuido en 2023. Es el caso de los órganos superiores y altos cargos de la Administración General del Estado, donde el porcentaje de mujeres se sitúa en un 41,8 %.


La participación económica de las mujeres es fundamental para el desarrollo de los países y para una gestión más eficiente del conocimiento y de los recursos, pero aún siguen encontrándose diferencias significativas entre hombres y mujeres en este ámbito.
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 Sabía que…


La evolución de la presencia femenina en los consejos de administración de las empresas del Ibex-35 ha sido importante entre los años 2013 y 2023, pasando del 14,3 % al 37,3 %.





En el sector del voluntariado sin embargo se invierten las cifras de participación, siendo mayoritaria la presencia de mujeres. El movimiento asociativo es un instrumento de integración social y participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, y que permite transformar la sociedad consiguiendo llegar a personas y lugares donde los poderes públicos no llegan.


Otro de los espacios donde se encuentra limitada la representación de las mujeres es en el deporte, por ejemplo: las modalidades deportivas practicadas por mujeres son menos difundidas en los medios de comunicación, la presencia de la mujer en la dirección, organización y gestión del deporte es escasa y la consideración social de los deportes practicados por mujeres dista considerablemente de tener el valor de los practicados por hombres.


Ante esta realidad se están aplicando estrategias para permitir avanzar hacia una participación equilibrada de mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de decisión política, económica y social.


El objetivo es dar respuestas a las necesidades de participación de hombres y mujeres en esos ámbitos.


El III Plan Estratégico para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 2022-2025 (PEIEMH) está estructurado en cuatro ejes de intervención que cuentan a su vez con varias líneas de trabajo y con sus objetivos específicos correspondientes. El fomento de la participación activa de las mujeres se trata en algunas de las líneas de actuación de los ejes 1 y 4.


El eje 1 “Buen gobierno: hacia formas de hacer y decidir más inclusivas” tiene como objetivo estratégico conseguir un modelo de gobierno inclusivo y democrático, en el que se garantice la participación activa de las mujeres y en el que las desigualdades entre ambos sexos no estén contempladas en sus políticas públicas. Para la consecución de este objetivo, el plan desarrolla cuatro líneas de trabajo en este eje, de las que una de ellas está encaminada a conseguir la participación activa de las mujeres en el proceso de elaboración de dichas políticas. Esta línea de trabajo incluye un objetivo específico y cuatro objetivos operativos:




Línea BG.4. Participación e incidencia: haciendo presente la voz de las mujeres y el movimiento feminista en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas.




	
BG.4.1. Promover la participación y la inclusión de la voz, las necesidades y las propuestas de las mujeres, organizadas o no, y del movimiento feminista en los espacios y acciones públicas, junto a otros agentes sociales y sindicales que luchan por la igualdad.



	
BG.4.1.1. Promover procesos y metodologías de trabajo participativas que mejoren la calidad del trabajo conjunto que se realiza entre el Consejo de Participación de la Mujer y el Ministerio de Igualdad.


	
BG.4.1.2. Impulsar la creación de espacios de encuentro y procesos de trabajo que promuevan la coproducción de conocimiento y su concreción en políticas públicas mediante el debate, el intercambio de experiencias y la puesta en marcha de iniciativas conjuntas entre la AGE, la academia, el movimiento feminista y organizado de mujeres, y de las mujeres, en general.


	
BG.4.1.3. Incorporar la perspectiva de género en los espacios de participación y consulta de la AGE, desde una perspectiva intercultural e interseccional, y que contribuya a la promoción de una ciudadanía no sexista.
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 Nota


Esta línea de trabajo del eje de intervención 1 está vinculada con los artículos 14.4 y 78 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (LOIEMH) y con el Real Decreto 1791/2009, de 20 de noviembre, por el que se regula el régimen de funcionamiento, competencias y composición del Consejo de Participación de la Mujer.





El eje 4 “Un país con derechos efectivos para todas las mujeres” persigue el objetivo estratégico de lograr el ejercicio efectivo de los derechos de las mujeres. Para ello define siete líneas de trabajo desarrollando en la primera de ellas actuaciones tendentes a la consolidación de la participación de las mujeres. Esta línea de trabajo cuenta con tres objetivos específicos y siete operativos:




Línea DEM.1. Redes, prácticas y alianzas feministas: reforzando la participación de las mujeres, y transformando el mandato de la masculinidad hegemónica.




	
DEM 1.1. Mejorar el conocimiento y reconocimiento de la participación política y social de las mujeres identificando los obstáculos que impiden una participación igualitaria desde una perspectiva interseccional de género.



	
DEM.1.1.1. Impulsar estudios feministas en cooperación con organizaciones de mujeres y feministas y mujeres, en general, con agentes sociales y otras organizaciones especializadas.


	
DEM.1.1.2. Promover el conocimiento feminista sobre redes, prácticas y alianzas feministas referenciales para el impulso de la participación sociopolítica de las mujeres.






	
DEM.1.2. Reforzar la participación política y social de las mujeres, especialmente la de las mujeres en situación de especial vulnerabilidad.



	
DEM.1.2.1. Promover la igualdad mediante el tejido asociativo, sindical y político de las mujeres.


	
DEM.1.2.2. Fortalecer el movimiento feminista y asociativo de mujeres por la igualdad y su trabajo en red.


	
DEM.1.2.3. Impulsar medidas para reducir las brechas digitales de género, especialmente en los grupos de más edad y en aquellos con dificultades específicas.








	
DEM 1.3. Impulsar políticas específicas dirigidas a transformar el mandato de la masculinidad hegemónica.

	
DEM.1.3.1. Apoyar la creación y fortalecimiento de redes de hombres comprometidos con la igualdad de género.


	
DEM.1.3.2. Impulsar actuaciones que promuevan la reflexión sobre el mandato de la masculinidad y su impacto sobre las mujeres, los hombres y la sociedad en general.












En el PEIEMH cada objetivo operativo cuenta con una serie de medidas para su consecución. Por ejemplo, para alcanzar el objetivo operativo BG.4.1.1., las medidas que hay que adoptar son las siguientes:




BG.4.1.1. Promover procesos y metodologías de trabajo participativas que mejoren la calidad del trabajo conjunto que se realiza entre el Consejo de Participación de la Mujer y el Ministerio de Igualdad.


Medidas:




	
133. Fortalecimiento del Consejo de Participación de la Mujer mediante metodologías de trabajo que faciliten una interlocución fluida y continua con el Gobierno.


	
134. Refuerzo de la eficacia y mecanismo de trabajo y participación del CPM impulsando una propuesta de organización interna y procedimientos con el InMujeres.








3.3. Estrategias y mecanismos de participación ciudadana


Como se acaba de ver, se podrán encontrar una gran variedad de necesidades a la hora de participar, por eso es muy importante realizar previamente un diagnóstico participativo que permita compaginar los tiempos de la Administración Pública y la disponibilidad y expectativas de la ciudadanía.


Este diagnóstico va a permitir también trabajar por el empoderamiento de los sectores más desfavorecidos y/o con difícil acceso a los cauces de participación.


Algunas fórmulas a emplear para realizar el diagnóstico y que se verán con más detalle en el siguiente epígrafe son las siguientes:




	Cuestionarios individuales


	Foros de debate virtual


	Grupos de trabajo


	Grupos de discusión





Para detectar y gestionar las necesidades de participación es preciso poner en marcha procesos de participación ciudadana, que contemplan varias fases:


a. Fase de información: en ella se divulga a la ciudadanía afectada la materia o proyecto sobre el que se va a basar la participación.


b. Fase de debate ciudadano: donde se promueve el diagnóstico, debate y propuestas de la ciudadanía.


c. Fase de devolución: en la que se transmite a las personas participantes y al conjunto de los ciudadanos y ciudadanas el resultado del proceso.


d. Fase de ejecución: se llevan a la práctica las actuaciones acordadas entre la ciudadanía y la administración pública.


e. Fase de revisión: a través de la cual se pueden reformular objetivos y/o actuaciones previstas.


f. Fase de evaluación: en la que se valora el grado de cumplimiento acordado previamente.
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 Importante


Generalmente cuando se hace referencia a la Administración Pública, se situará a nivel local o municipal, ya que, por su cercanía y proximidad, son las que suelen realizar los procesos participativos con la ciudadanía.





La mejor forma de dar respuestas a las necesidades de participación de la ciudadanía es a través de la puesta en marcha de un Plan Municipal de Participación, en el que se detallen con qué herramientas se cuentan para fomentar la participación, cuál es la realidad asociativa, principales centros de interés de la población, idiosincrasia de la comunidad, etc.


Dicho plan debe partir de un diagnóstico de necesidades de la comunidad, que se basa en un aprendizaje colectivo, en el que todos y todas aprenderán y se enriquecerán con la experiencia y conocimientos propios y ajenos, y a través de él se podrán identificar los mecanismos y procedimientos que ya existen para la participación.


Es preciso por tanto conocer las herramientas y mecanismos que ya existen en un municipio, lo que orientará sobre la política de participación ciudadana que se está llevando a cabo e informará de los recursos existentes.


A continuación, se describen algunos ejemplos de mecanismos, órganos, programas y servicios que facilitan la participación a toda la comunidad y que permiten detectar y gestionar las necesidades de participación de la población en general:


1. Reglamento de Participación Ciudadana: es un documento que sirve para facilitar y promover la participación ciudadana en la gestión municipal, estableciendo nuevos canales de comunicación e información con la misma. A través de este reglamento se regulan los derechos de participación de la ciudadanía, como son el derecho a la información, derecho de petición, derecho de audiencia, derecho a la iniciativa ciudadana, derecho a la consulta popular o referéndum, derecho de intervención en las sesiones públicas municipales, etc.


2. Delegación Área/Unidad de Participación Ciudadana: lleva a cabo un registro de las asociaciones y ONG del municipio, gestiona subvenciones y convenios y dinamiza la participación.


3. Consejos Consultivos: tratarán de impulsar la participación de sus colectivos y promover el asociacionismo en los sectores que operen. Dichos sectores son (Consejos Sectoriales) mayores, personas con discapacidad, voluntariado, infancia y adolescencia, prevención de drogodependencias, y mujeres; por determinadas zonas o territorios del municipio (Consejos Territoriales) y el Consejo Municipal de Participación Ciudadana.


4. Servicios de información, orientación y asesoramiento: tratan de resolver las necesidades de la población a través de oficinas de información, campañas divulgativas, medios de comunicación social, etc.


5. Oficinas de Atención Ciudadana: se utilizan para proporcionar información general a la ciudadanía, en temas como información social, compulsas, registro de parejas de hecho, familia numerosa, etc. Realmente este instrumento sirve para proporcionar información y facilitar la comunicación entre administración y ciudadanía.


6. Foros, plataformas, coordinadoras: conformadas por diferentes personas y entidades y que pueden estar constituidas formalmente o no. Podrán tratar sobre diversos temas como discapacidad, intervención social, servicios públicos, etc. Debido a un sentimiento generalizado de desafección de la ciudadanía con los partidos políticos, están surgiendo en mayor número plataformas ciudadanas con el objeto de aunar voces por un fin común.


7. Presupuestos participativos: permite la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la confección del presupuesto público municipal, sobre un área específica (infraestructuras, obras de reurbanización, políticas sociales, igualdad, etc.).


8. Programas de cooperación social: con estos programas lo que se pretende es impulsar y promover el asociacionismo y el voluntariado social con el fin de fomentar actividades grupales que ayuden a los y las integrantes de la comunidad a asumir sus problemas y busquen soluciones conjuntas. Por ejemplo, los grupos de autoayuda, los encuentros de jubilados, los movimientos sociales del entorno, etc.
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